
Centro de lnvestigación en l\4ateriales Avanzados S. C

JUSTtFtcAcróN PARA ACREDITAR y FUNDAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4I FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITÉ DE ADOUISICIONES, ARRENDAI\4IENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
24037',|

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acred¡ta y funda la

contratación por adlu d icacio n

directa que se ¡ndica.

En cumplimiento a lo estabtecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquisiiiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, y

con- el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditam¡ento del o de los criterios, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo

el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el articulo 41 Fracción I de ¡a Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente informac¡ón:

I.. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Mantenimiento Correctivo equipos de m¡croscopía óptica Olympus SZX-16 y GX-51 con

analizador de imágenes

Activo: 1060400428 50004
Activo: 1060400428 50003
Activo: l1 50200024 50001
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II.- PLAZOS Y GONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICTOS

Lafechaenqueserequiereelsuministrodelosservicios,correspondealdía31de
agostode2024.Lascondicionesenlasqueseentregaránlosserviciossonlas
siguientes:

En una sola exhibición

AlianzaNorte202,PllT,AutopistaMonterrey-Aeropuertokml0'ApodacaNuevoLeón'
cP 66628

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

áágf ur"¡ito de la Ley de Adquisiciones, Arre¡damientos y Servicios del Sector Público' en

forñra conjunta po, 
"i 

Át"u Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportun¡dad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

pos¡bilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la

información disponible en el S¡stema informático denominado COMPRANET:

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES FAL SA DE CV $24,184.00 USD

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,

áalidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único prgveelo1 gy9-Pr9p9rc!ofe-19:

s"*i.¡os que se'pretende cóntratar la de REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES FAL

SA DE CV. La ref'erida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para

determinar que el procedimien[o de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIM IENTO DE CONTRATAC¡ÓT'I PROPU CSTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevarÍa a cabo conforme la fracción ldel artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o

bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una per§ona

que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,

u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación públ¡ca establecido en la fracción I del artículo 41 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artÍculo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:
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A) MOTIVOS: La contratación de los serv¡cios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡mientos del proyecto número 20507 -
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO : Servicio necesar¡o para tener en las
mejores cond¡ciones los equ¡pos de microscopla óptica y anális¡s de ¡mágenes y segujr
ápoyando las act¡vidades en el área de metalurgia tantos en vinculación industrial y
servic¡os internos y proyectos.

Der¡vado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracción X del
artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP y de conform¡dad con la
fracción I del artículo 41 de la misma, se determina que Representaciones y
Distr¡buciones FAL SA de CV es el único proveedor que puede real¡zar este servicio tal
como se acredita con la carta de exclusiv¡dad que se adjunta por lo que, se concluye
que no es apl¡cable efectuar Ia contratac¡ón por Licitación Pública, s¡endo la
Adjudicación Directa el proced¡miento de contratación idóneo, otorgando así las
mejores cond¡ciones en cuanto a precio, calidad, financ¡amiento, oportunidad y demás
c¡rcunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artÍculo 41, frácción l; además de que se reúnen los requisitos prev¡stos en el

aúículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la informaciÓn presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de lvlercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación d¡recta previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes menc¡onada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracción lll, 40 y 41 facción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios

del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector PÚbl¡co.

IV-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $24,184'00 USD más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, med¡ante la cual se ver¡ficó prev¡o al inic¡o del proced¡miento de

contratación. la existencia de oferta de los servic¡os en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los térm¡nos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

SubTotal

lvá

$24,184.00 USD

s3,869.44 USD

3t6



V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

E|montototalserápagadoenlpago/sde$24,184'00USDmáslVAyretencionesalas
que haya lugar. Los pagos se realizárán previa verificación de la entrega y calidad de los

servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del comprobante Fiscal Digital por

lnternet (cFDl) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos' Los pagos

seefectuaránmedianteTRANSFERENClAybajolassiguientescondiciones:

Crédito

IV,.PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a REPRESENTACIoNES Y

DISTRIBUCIONES FAL SA DE CV, CON dOMiCiIiO UbiCAdO EN INDUSTROA NACIONAL

NO.3, lND. ALCE BLANCO, NAUCALPAN ESTADO DE MEXlco, 53370, Registro Federal

de contribuyentes: RDF790111T38, correo electrónico: falcon@fal.com.mx,

falcon@fal.com.mx y número telefónico 01555555766142' '

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
ü'staELtt6Ñ'óer- pñocEDlMlENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artÍculo 41,

fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública'

es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una invest¡gación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

así como en los Artículos 40 y 41 , fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- Eficacia

4t6

Total: $28,053.44 USD



l\iled¡ante el proced¡miento de adjudicac¡ón directa, se conseguirán las mejores
condiciones d¡sponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportun¡dad, en
adic¡ón a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capac¡dad idóneas para
suministrar el b¡en requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

- lmparc¡al¡dad
El t¡po de adjud¡cación que se propone, se llevó a cabo sin preju¡cios n¡ situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que med¡e a¡gún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condic¡ones ventajosas a alguna persona, en relac¡ón con los demás ni limitar la libre
partícipac¡ón, dicha situac¡ón queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigac¡ón de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (vetificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por e! que se expide el Nlanual Adm¡nistrativo de Aplicación

General en [,4ateria de Adquisic¡ones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diar¡o Of¡cial de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 20'16 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del proced¡miento de adjudicación directa t¡ene como Ún¡co fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN OIRECTA)

y numeral 4.2.4.1.1 (Venficar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Mater¡a de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

D¡ario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para lá integración del proced¡miento de contratac¡ón por adjudicación directa, los

servidores públicos de Ias áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara

y completa de las características requeridas de los servicios con el fin de demostrar que

es el único proveedor que proporciona los serv¡cios que se pretenden contratar, en el

entendido que para ga.anliz la transparencia del procedimiento de contratación, la

información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales

(CompraNet),enlostérminosdelasdisposicioneslegalesaplicables,Loanteriorde
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACION DIRECTA) y numeral

4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el

l\,4anual Administrativo de Apl¡cación General en l\¡ateria de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y serv¡cios det sector PÚblico, publicado en el Diario oficiai de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.
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VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

Enlaciudaddechihuahua,chihuahuaallgdemayode2O24,seemitelapresente
justificación para los efectos legales a que haya lugar'

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público, se acompaña

a la piesente como "ANEXo DoS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición)Alacualsedeberáanexar,mediantesellodeldepartamentode
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo

establecido en el artÍculo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

MARTINEZ RAM S PEDRO JAVIER
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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